
ANEXO II

Apartado del Decreto Preceptos legales afectados

B) Artículo 2.2 Ley y Reglamento de Puertos, de 19 de 
enero de 1928

Ley 1/1966, de 28 de enero, de Régimen 
Financiero de los Puertos.

Orden de 23 de diciembre de 1966 sobre 
tarifas por servicios generales.

Ley 27/1968, de 20 de junio, de Juntas 
de Puertos y Estatutos de Autonomía.

Ley 55/1969, de 26 de abril, de Puertos 
Deportivos.

Decreto 1350/1970, de 9 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de 
Juntas de Puertos.

Real Decreto 1958/1978. de 25 de junio, 
sobre Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos.

Real Decreto 2486/1980, de 26 de sep
tiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Puertos Deportivos.

25097 REAL DECRETO 2251/1985, de 23 de octubre, sobre 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspa
sados a la Comunidad de Madrid, en materia de 
ordenación del territorio, urbanismo, medio ambiente, 
y en materia de patrimonio arquitectónico, control de 
la calidad de la edificación y vivienda.

Por Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, a cuyo amparo se 
aprobaron el Real Decreto 1922/1983, de 20 de julio, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad de Madrid en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo y medio ambiente, así como el Real Decreto 1115/1984, 
de 6 de junio, sobre traspasos en materia de patrimonio arquitectó
nico, control de la calidad de la edificación y vivienda. 

En los inventarios de bienes, derechos y obligaciones del Estado 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad de Madrid por 
los Reales Decretos citados, no se incluyeron un conjunto de bienes 
inmuebles de titularidad de la Administración del Estado, cuyo 
efectivo traspaso a la Comunidad de Madrid resulta necesario para 
el desarrollo y ejecución de las funciones traspasadas.

Por su parte, el Real Decreto en materia de patrimonio 
arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda, 
no contemplaba la totalidad de personal necesario para el ejercicio 
de las funciones transferidas, por lo que se procede a su traspaso en 
la actualidad con cargo al saldo total de deuda por el concepto de 
Funcionarios y Personal Centrales de la Administración del Estado 
a la Comunidad de Madrid.

En relación con todo cuanto queda dicho, la complejidad 
teórica y el importante volumen cuantitativo de los servicios 
transferidos, tanto por el Real Decreto 1992/1983, de 20 de julio, 
cuanto por el Real Decreto 1115/1984, de 6 de junio, imponen la 
necesidad de proceder a la ampliación de los medios materiales y 
personales señalados, que coadyuven a una más eficaz gestión de 
los servicios traspasados.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urba
nismo y de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias previstas en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de Madrid, adoptado en la sesión celebrada 
el día 12 de septiembre de 1985 sobre ampliación de medios 
materiales y personales transferidos a la Comunidad de Madrid en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente 
y en materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de 
la edificación y vivienda, transferidos por Real Decreto 1992/1983, 
de 20 de julio, y por el Real Decreto 1115/1984, de 6 de junio.

Art. 2.° En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad 
de Madrid los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal 
que figuran en las relaciones adjuntas al Acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Guillermina Angulo 

González, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid.

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de esta Comisión, celebrada el día 12 

de septiembre de 1985, se adoptó acuerdo por el que se transpasan 
a la Comunidad de Madrid el personal y los derechos y obligacio
nes que correspondieran a la Administración del Estado sobre los 
bienes materiales cuya relación se incorpara como anexo al 
presente acuerdo, en las condiciones que se especifican a continua
ción:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
ampliación de medios.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que corresponden a la Comunidad, así como el 
de los correspondientes medios patrimoniales, personales y presu
puestarios, y de otra, en el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, 
sobre normas de traspasos y funcionamiento de la Comisión Mixta.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se 
amplían.

B. 1 Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspa
san:

Con referencia a los terrenos que se detallan en las relaciones 
1.1, 1.2 y 1.3 se traspasan a la Comunidad de Madrid los derechos 
y obligaciones que corresponden a la Administración del Estado 
sobre los mismos, sin que ello suponga ninguna otra modificación 
en la situación jurídica y registral en que se encuentren en la fecha 
de efectividad del presente acuerdo.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. El personal adscrito a los servicios e instituciones que se 

traspasan y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2 pasará a depender de la Comunidad de Madrid en los 
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y 
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta, y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad de Madrid una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así 
como los certificados de haberes.

3. El traspaso a la Comunidad de Madrid del personal 
referenciado nominalmente en la relación adjunta número 2 no 
produce modificación del coste efectivo consignado en el Real 
Decreto 1115/1984. Las retribuciones básicas y complementarias 
del citado personal seguirán siendo satisfechas hasta el 31 de 
diciembre de 1985, con cargo a los respectivos programas de origen.

4. Las posibles diferencias que se produzcan respecto a la 
financiación de los servicios traspasados serán objeto de regulariza
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación 
de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante la 
Comisión de Liquidación a tal fin constituida en el Ministerio de 
Economía y Hacienda en aplicación del Real Decreto 1115/1984.

C) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor del 
Real Decreto por el cual se apruebe este Acuerdo.

Y para que así conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 12 de septiembre de 1985.—Las Secretarias de la Comisión 
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y Guillermina Angulo Gonzá
lez.
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25098 REAL DECRETO 2252/1985, de 20 de noviembre, 
sobre Escalas de funcionarios del Instituto Nacional 
de Empleo.

El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión 
institucional de la Seguridad Social, la salud y él empleo, creó en 
su artículo 5.° el Instituto Nacional de Empleo, con el carácter de 
Organismo autónomo de la Administración del Estado, integrando 
en él al anterior Servicio de Empleo y Acción Formativa de la 
Seguridad Social. Sin embargo, merced a las disposiciones adicio
nal primera, 4, y transitoria primera, 1, del propio Real Decreto-ley 
se difería a una posterior norma reglamentaria la determinación de 
las condiciones en las que habría de producirse la integración de las 
relaciones jurídicas del personal del antiguó Servicio de Empleo y 
Acción Formativa, de manera que mientra esta integración no 
tuviera lugar por virtud de la oportuna norma reglamentaria, el 
personal continuaba rigiéndose por sus respectivos regímenes 
jurídicos anteriores hasta que le fuera de aplicación el correspon
diente al nuevo Organismo autónomo. Para servir a esta imprescin
dible finalidad integradora se promulgó el Real Decreto 1762/1982, 
de 24 de julio.

No obstante, la declaración de nulidad de esta norma reglamen
taria producida por virtud de la sentencia de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo de 16 de julio de 1984 obligaba a dictar otra 
nueva que permitiera dar cumplimiento a las previsiones del Real 
Decreto-ley 36/1978, llevando a cabo adecuadamente una integra
ción que, debido a esa declaración de nulidad de la norma que 
anteriormente la contenía, no se había producido con validez 
jurídica plena. Sin embargó, la nueva norma que al efecto se dictare 
habría de acomodarse en cualquier caso a los principios rectores 
contenidos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, de modo que al integrarse en el 
Instituto Nacional de Empleo el personal procedente del extinguido 
Servicio de Empleo y Acción Formativa se sirviera, por una parte, 
al principio legal de titulación en el acceso a la Función Pública y 
se utilizase, por otro lado, la facultad de simplificación y racionali
zación de Escalas que al Gobierno se le concede en la reseñada Ley 
30/1984, y que igualmente contenía el Real Decreto-ley 36/1978, 
contando además a estos efectos con la integración de Escalas 
funcionariales que por virtud de la propia Ley 30/1984 se producía 
ya directamente.

De esta forma, mediante el presente Reglamento se determina, 
en primer lugar, que los funcionarios del extinguido Servicio de 
Empleo y Acción Formativa pasan a regirse por las normas 
generales del Derecho Administrativo reguladoras de la Función 
Pública, regla previa obligada debido a la declaración de nulidad de 
la anterior norma reglamentaria.

Por imperativo del principio de seguridad jurídica se establece, 
en segundo término, un reconocimiento actual de las Escalas de 
funcionarios que en 1982 existían, pero, por exigencia del indicado 
proceso de racionalización administrativa y en uso de las facultades 
que el Gobierno tiene legalmente concedidas, se declara ahora a 
extinguir una de dichas Escalas de funcionarios reconocidas que, 
frente a los restantes, carecen de existencia autónoma justificativa. 
En cualquier caso, el corolario del reconocimiento de las Escalas de 
funcionarios del Instituto Nacional de Empleo, sean o no a 
extinguir, se cifra en dos ámbitos, el de las retribuciones y el de la 
cobertura de puestos de trabajo. Por un lado, respecto a las 
retribuciones, se respetan los derechos económicos adquiridos por 
el personal, reconociéndosele el índice de proporcionalidad que a 
efectos retributivos tuviera asignado cada funcionario al entrar en 
vigor la Ley 30/1984, fecha ésta que marca el inicio de un nuevo 
sistema de retribuciones para todos los funcionarios, que, en lógico

efecto, también habrá de aplicarse, en su caso, a los procedentes del 
extinguido Servicio de Empleo y Acción Formativa. Por otro lado, 
respecto a la cobertura de puestos de trabajo, la declaración a 
extinguir de las Escalas funcionariales correspondientes no es 
obstáculo para que el Gobierno determine la equiparación del 
personal residual que quedare en dichas Escalas a quien.es pertene
cen a los grupos de titulaciones previstos en la Ley ni, menos aún, 
lo será tratándose de Escalas que no se declaran a extinguir.

La presente norma reglamentaria trata, como se ha señalado, de 
servir de válido y adecuado vehículo normativo para las originarias 
prescripciones del Real Decreto-ley 36/1978. Por ello, se establece 
ahora el oportuno régimen de integración del personal procedente 
del antiguo Servicio de Empleo y Acción Formativa, mas no de 
manera unívoca, sino diferenciando razonable y proporcionada
mente tales integraciones en atención a la respectiva titulación y a 
la obligada coherencia funcional que cada caso requiere. Se 
determina; de este modo, un sistema de integración, bien en Escalas 
ajenas al Instituto Nacional de Empleo bien en las Escalas de 
funcionarios propios del Instituto. Así se produce, en primer 
término, una integración automática o directa en Escalas interde
partamentales o departamentales, en su caso, utilizando el instru
mento que ya ofrecían las Escalas del Instituto Nacional de Empleo 
que la disposición adicional novena de la Ley 30/1984 integra, a su 
vez, en correlativas Escalas. En segundo lugar, se lleva también a 
cabo una integración directa en una Escala de ámbito general de 
aquellos funcionarios que tuvieran la titulación correspondiente y 
que, por ende, no habrían de permanecer en las Escalas declaradas 
a extinguir. Por último, el restante personal originario del antiguo 
Servicio de Empleo y Acción Formativa pasa a integrarse en las 
Escalas del Instituto Nacional de Empleo reconocidas en el 
presente Real Decreto, sea en las declaradas a extinguir, por no 
reunir el requisito de titulación adecuada, sea en las demás Escalas. 
En aras de la necesaria seguridad jurídica, la inclusión o integración 
de las Escalas procedentes del extinguido Servicio de Empleo y 
Acción Formativa ha seguido la pauta marcada por el anterior Real 
Decreto 1762/1982, con el fin de que el funcionariado no viese 
alterada sustancialmente su anterior situación aparente; de ahí, por 
lo tanto, que también se haya respetado el resultado de la opción 
integradora que a algunos grupos de funcionarios se les hubo 
otorgado en su día.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, a propuesta del Ministro de la Presidencia, con informe de 
la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de noviembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Los funcionarios del Instituto Nacional de 
Empleo procedentes del extinguido Servicio de Empleo y Acción 
Formativa a que se refiere el presente Real Decreto se regirán en 
todo caso por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y, en general, por 
las restantes normas reguladoras del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Art. 2° Uno. Se reconocen como Escalas de funcionarios del 
Instituto Nacional de Empleo las siguientes:

1. Escala Técnica Superior.
2. Escala Media de Formación Ocupacional.
3. Escala de Gestión de Empleo.
4. Escala de Delineación y Medios Audiovisuales.


